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	Nieves Martínez Francisco
Profesora Contratada Doctor
Departamento de Derecho Procesal y Derecho Penal
mn.martinez@ucm.es


	Formación académica
	1998: Licenciatura en Derecho por la Universidad de Educación a Distancia UNED..
2008: Diploma de Estudios Avanzados en el área de conocimiento Derecho Penal por la Universidad Complutense.
2010: Doctorado en Derecho por la Universidad Complutense.


	Perfil del profesor




	Docencia de Grado/Licenciatura en las siguientes asignaturas:
Derecho Penal parte general y parte especial, Victimología y Perfiles Criminológicos.
Docencia en el  Máster de Acceso a la Profesión de Abogado en la asignatura de “Asesoría Penal Y proceso Penal”


	Líneas de investigación








	Derecho Penal: fuentes del derecho, Tribunal Supremo, Jurisprudencia, Blanqueo de Capitales.
Criminología: Victimología y Perfiles Criminológicos.
-Victimología:
   -Impacto de las nuevas tecnologías en los procesos de victimización.
   -Estudio de la víctima del delito violento, acoso escolar, universitario, sexual. etc.
…-Diseño, organización y dirección de las Encuestas de Victimización “EL ACOSO ESCOLAR EN EL MUNICIPIO DE ALCORCÓN”. Periodo de estudio: 10/2015 a 5/2016. Universo: alumnos de centros educativos no universitarios de Alcorcón, profesores, padres y tutores legales. Total de la muestra: 6.933 encuestados. Método: mediante encuesta tipo cuestionario estructurado. El contenido de las encuestas por ser de carácter confidencial, podría ponerse a disposición de la Comisión evaluadora de la plaza de contratado doctor interino, previa petición con carácter académico. El resultado del estudio fue publicado con carácter confidencial en el Ayuntamiento de Alcorcón y se ofreció una conferencia a los medios de comunicación y abierto al público el día 14 de junio de 2016. A modo de ejemplo se acompaña uno de los modelos de encuesta.
-Perfiles Criminológicos:
   -Técnicas de investigación criminal. Creación de la asignatura en el Grado en Criminología de “Perfiles criminológicos” con el objetivo de formar a los estudiantes en la metodología “profiling”, cuyo objetivo es estudiar la escena del crimen (profundizando y aplicando asignaturas estudiadas durante el Grado, como, por ejemplo: Fundamentos Criminológicos II, Derecho Penal II, Psiquiatría Forense, Sociología de la delincuencia, etc.) para crear una hipótesis que ayude a la policía en la resolución del conflicto. También aprenderán a elaborar Informes Criminológicos cuyo fin es ayudar a la autoridad judicial a que adopte resoluciones con un mayor conocimiento de los factores de los hechos en los casos concretos, asesoría en despachos de abogados, etc.-Para el diseño de la asignatura conté con la ayuda de miembros de la Guardia Civil de la Sección de Análisis de Comportamiento Delictivo, cuerpo especialmente especializado compuesto por criminólogos y psicólogos.

	Proyectos








	- “Acercando la práctica penal a las aulas: El juicio oral a golpe de un "click"”, (INNOVA-DOCENCIA nº 238), aprobado en la convocatoria de “Proyectos de Innova-Docencia” del año 2018/2019 en la Universidad Complutense de Madrid; equipo compuesto por 11 miembros. Responsable: Nieves Martínez Francisco. 
- “Herramientas Tecnológicas Aplicas a la Planificación y Realización de Seminarios Jurídicos Interdisciplinares”. (INNOVA-DOCENCIA nº 243) aprobado en la convocatoria de “Proyectos de Innovación y Mejora de la Calidad Docente” para el curso 2011/2012 en la Universidad Complutense de Madrid, con una financiación de 3.000 euros; equipo compuesto por 25 miembros responsable: José Iturmendi Morales.
- “Materiales didácticos para el Grado de Criminología” (INNOVA-DOCENCIA nº 172) aprobado en la convocatoria de “Proyectos de Innovación y Mejora de la Calidad Docente” para el curso 2016/2017 en la Universidad Complutense de Madrid; equipo compuesto por 6 miembros. Responsable: Carmen Ocaña Diez-Ropero.
-“Implicación de los estudiantes en la definición de salidas profesionales para el Grado de Criminología” (INNOVA-DOCENCIA nº 189) aprobado en la convocatoria de “Proyectos de Innovación y Mejora de la Calidad Docente” para el curso 2017/2018 en la Universidad Complutense; equipo compuesto por 5 miembros Responsable: María Luisa Revilla Blanco.
- “Aproximación virtual a los Fundamentos de Derecho Penal. Una experiencia piloto”, (INNOVA-DOCENCIA nº 114) aprobado en la convocatoria de “Proyectos de Innovación y Mejora de la Calidad Docente” para el curso 2019/2020, con una financiación de 315€; equipo compuesto por 11 miembros Responsable: Amparo Martínez Guerra
-“Implicación de

	Publicaciones








	- “Manual para la prevención contra el acoso escolar” nº de registro de inscripción en el Registro de la Propiedad Intelectual de la Comunidad de Madrid: M-007366/2015. En calidad de “coautora”, Ayuntamiento de Alcorcón. Noviembre de 2015.
- “Los Plenos no Jurisdiccionales del Tribunal Supremo”, Libro completo, Prólogo de Antonio García-Pablos de Molina, Libro completo. Ed. Tirant lo Blanch, Valencia, noviembre 2013
- “Los Plenos no Jurisdiccionales de la Sala 2ª del Tribunal Supremo: Problemática Sustantiva y Constitucional”. Prólogo de: Antonio García-Pablos de Molina. Libro completo. Ed. Servicio publicaciones facultad derecho. Universidad Complutense de Madrid, año 2012
- “El impacto de la Reforma del Código Penal del delito de Blanqueo de Capitales y la Ley 10/2010 en el ejercicio de la abogacía, artículo en: Retos de la Abogacía ante la Sociedad Global”, artículo en; C. Carretero Gonzálex y F. de Montalvo Jääskeläinen (directores), M. Gisbert Pomata y A. Serrano Molina (coordinadores). REF. Editorial Aranzadi, Pamplona, año 2012. 
- “Evolución de la unificación jurisprudencial en los ordenamientos jurídicos de Portugal y Brasil”. Artículo en Revista dos Tribunais. Año 2011 nov.-vol. 913, E Editora Revista dos Tribunais, São Paulo, Brasil, 2011
- “Cuando Constitucional y Supremo colisionan”, artículo en diario electrónico “Analítico.es”, el 25 de mayo de 2010. www.analitico.es
- “¿Quién está a favor de la cadena perpetua?”, artículo en diario electrónico “Analítico.es”, el 17 de mayo de 2010. www.analitico.es. 
- “Videovigilancia Policial y Jurisprudencia del Tribunal Supremo”, artículo en Seguridad y Nuevas Tecnologías. Varios Autores, E Ministerio del Interior, año 2009
- “Debate sobre los retos de la criminología empírica”, artículo en Revista dos Tribunais. Ano 98- Julio de 2009-vol. 885, Editora Revista dos Tribunais, São Paulo, Brasil, 2009
- “Víctima, delincuente y comunidad”, artículo en Libro XV Congreso Mundial de la Sociedad Internacional de Criminología, año 2008. XV Congreso Mundial de la Sociedad Internacional de Criminología, año 2008, A, E Thomson, Aranzadi
- “Recensión del “Tratado de Criminología” de D. Antonio García-Pablos de Molina, 4ª ed., actualizada, corregida y aumentada, Tirant lo Blanch, Valencia, 2008”, en Foro. Revista de Ciencias Jurídicas y Sociales, Facultad de Derecho. Universidad Complutense de Madrid, año 2008, nº 8.)
-Coordinadora de la obra “Víctima, prevención del delito y tratamiento del delincuente”, Editor D. Antonio García-Pablos de Molina, Ed. Comares, Granada, 2009. 
- Prólogo del libro “La Tipicidad Objetiva en el delito de omisión del deber de socorro personal”, autor: Miguel Bustos Rubio, Ed. Servicio publicaciones facultad de derecho. Universidad Complutense de Madrid, Madrid 2013. 
- Actualización de datos criminológicos de la obra de D. Antonio García-Pablos de Molina, “O que é Criminología?” Ed. Thomson Reuters. Revista dos Tribunais, Brasil, 2013.
- Corrección y actualización de pruebas de la obra de D. Antonio García-Pablos de Molina, “Introducción al Derecho Penal”, Ed. Ramón Areces, Madrid 2012
- Corrección de pruebas de la obra de D. Antonio García-Pablos de Molina, “Tratado de Criminología”, 4ª ed., actualizada, corregida y aumentada, Ed. Tirant lo Blanch, Valencia, 2009.

	Experiencia Profesional






	-Contratado Doctor de la Universidad Complutense de Madrid. Actualidad
-Contratado Doctor Interino de la Universidad Complutense de Madrid, desde febrero de 2018 a octubre 2020.
-Profesor Asociado de la Universidad Complutense de Madrid, desde el 31 de octubre de 2011 a 30 de septiembre de 2017 y desde el 11 de octubre a 31 de enero de 2018
-Profesora de Derecho Penal en el Instituto de Estudios Bursátiles. IEB, con la categoría de Colaborador Licenciado desde el 1 de octubre de 2008 al 1 de enero de 2017 y con la categoría de Contratado Doctor desde 1 de enero de 2017 hasta el 5 de julio de 2017.
-Abogado Ejerciente del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid, por cuenta propia Colegiado nº. 82.936. desde diciembre de 2007 a la actualidad (no ejerciente desde febrero de 2018)
-Abogado perteneciente al Turno de Oficio del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid, desde mayo de 2013 a junio de 2015
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